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oridad demandada:

 

 , policía viaI adscrito
Dirección de Tránsito Municipal de puente

lxtta, Moretosl y otras.

ro perjudicado:

existe.

 

s ario de estudio y cuenta:
  

Contenido
l. Antgcgdentes......

ll. Consideraciones urídicas.

Competencia.......:.

Precisión y existen ia del acto impugnado

Causas de improc

Presunción de leg

encia y de sobreseimiento.

idad.

Temas propuesto

Consecuencias de

lll. Pafte dispositiva

Cuernavaca, Morel
veinte.

a diecinueve de febrero de[ año dos mil

Resolución definit emitida en los autos det exþediente
01 9.número TJA^/1?5116

2

4

4

4

5

8

9

13

15

1 DenominacÍón correcta.
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l. Antecedentes.

1.    presen
junio det 2019, [a cual fue admitida el, 26

actor se [e concedió [a suspensión del acto

efecto de que no se [e infraccionara por care

conducir que [e fue retenida.

Señató como autoridades demandad

a) ,

la Dirección de Tránsito Mu

lxtta, More[os.2

I

b) Persona designada para su

instrucciones operativas en

púbtica emitidas por eltitu
del Estado de Moretos.s

c) Encargado de despacho d

Tránsito MunicipaI de Puent

Como acto impugnado:

EL ACTA DE INFRACCION

número de folio 1121 impu
via[, que nuca (sic) se identi
se responde a[ nombre d

, det Municipio d

More[os, con número de

adscrito a [a Dirección de T
H. Ayuntamiento de Puen

persona que retuvo indebi
número   , ex

suscrito y vigente.

2 lbídem.
3lbídem.

2

Como pretensiones:

demanda e[ 20 de
junio det 2019. At

impugnado para e[

er de [a licencia de

a

licía viaI adscrito a

ipat de Puente de

rvisar y ejecutar las

ateria de seguridad
deI Poder Ejecutivo

[a Dirección de

de lxtla, Morelos.

E TRANSITO con

sta por un agente
có, pero que ahora

 
Puente de lxtta

dentificación 1 18,

sito y Viatidad det

de lxtta Moretos,

mente [a licencia

dida a favor det

t
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A. Lan
en

inde

D ire

Pue

usu

den

enc

adm

enl

tidad lisa y [[ana de [a infracción contenida
boleta ,con número de fotio 112i4,

idamente impuesta por e[ oficial que ha
que ado señalado como responsable, [a cual
care de motivación y fundamentación
imp
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esta por e[ referido policía adscrito a [a

ción de Tránsito y Viatidad det Municipio de
te de lxtla Morelos, así como ta fatta de

ación de funciones, ya que [a viatidad
inada como     se

ntra dentro del territorio del municipio de
la, Morelos, es por etlo que dicho acto

nistrativo deviene itegaI taI como se expone
presente demanda de nulidad.

nsecuencia, se deólare mediante resotución,

com etencia por territorio ejerciendo una

B. En

Ia

' t; 
,.

C. Lad
deJ
resp

dem

dem

hu

ta de competencia de [a agente vial det
Mun ipio de Puente de lxtla, Morelos, para
sanc nar en tramo carretero denominado San

José Vista Hermosa Xoxocotla Municipio de
Xo la.

co ente en [a Licencia de Chofer número

ctaración judiciat que realice ese l-{. Tribunal
icia Administrativa del Estado de Moretos,

cto a que se [e ordene a [a autoridad
ndada a devolverme e[ documento retenido

3, por lo que las autoridades
ndadas deberán respetar mis derechos

y laborales.

2. Las a'utoridad demandadas comparecieron a juicio
contestando [a dem nda entabtada en su contra.

3. La actora no d sa hogó [a vista dada con [a contestación de
demanda, ni amplió

a Número de folio correcto.

u demanda.
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4. Et juicio de nutidad se ttevó en todas
acuerdo de fecha 19 de noviembre de

relación a las pruebas de [as partes. En [a
fecha 17 de enero de2O2O, se turnaron [os

etapas. Mediante
19 se proveyó en

udiencia de Ley de

utos para resotver.

ll. Con es Jurídicas.

Compet cla.

5. Este Tribunal de Justicia Administ iva det Estado de

fa[[ar [a presenteMoretos es competente para conocer y
controversia en términos de [o dispuesto p r los artículos 1 16
fracción V, de la Constitución política d€ los Estados Unidos
Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución potíti a del Estado Libre y
Soberano de Moretos; 1, 3 fracción lX, 4 fra
A), fracción XV, 1B inciso B), fracción ll,
Orgánica det Tribunal de Justicia Administ tiva del Estado de
Morelos; 1, 3, 7, 85,86, 89 y demás rela y apticables de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de
19 de jutio de 2017; porque e[ acto impugna

orelos pubticada e[

o es administrativo;
se lo atribuye a autoridades que pertenece a [a administración
púbtica municipaI de Puente de lxtla, More
ejerce su jurisdicción este Tribuna[.

ctston ncr d im

6. Previo a abordar lo relativo a ta

impugnados, resutta necesario precisar

ón ll,l, 16, 18 inciso

ciso a), de [a Ley

territorio donde

rteza de los actos

DEMANDA DE PARO, DEBE SER INTERPRETADA

términos de [o dispuesto por los artícutos

les son estos, en

2 fracción lV y 86
fracción I de [a Ley de Justicia Administr tiva del Estado de
Morelos; debiendo señatarse que para tales efectos se analiza e
interpreta en su integridad [a demanda de dads, sin tomar en
cuenta los calificativos que en su enunciació se hagan sobre su

entos que anexó ailegatidad6; así mismo, se analizan los docu

s lnstancia: P[eno. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Época, Tomo Xt, abrit de 2000.
Pá9.32. Tesis de Jurisprudencia. Número de registro 900169.
EN SU INTEGRIDAD.
6 lnstancia: Segunda Sala, Fuentet Semanario Judiciat de la Federación, Sé Época, Votumen I8 Tercera parte.
Pá9, 159. Tesis de Jurisprldencia 9. ACTO RECLAMADO.
cUENTA LOS CAL|FtCAT|VOS QUE EN SU ENUNCTACTON 5E

EXAMINARSE SIN TOMAR ENSU EXISTENCIA
HAGAN SOBRE

4

CONSTITUCIONALIDAD.



qal TJA
TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRATMA

DELESTADO DE MORELOS

\
t\
'ñ
\
lì
N
,¡È\
\
N\\
È
\
ìl.\

.N

.\
N
ñ\
N

ù
.s
t$.ì

,!trc\
\
N

s.\\
\
\

IN

\
ô¡!

\\

, :.

su demandaT, a fin
que impugna e[ a

en términos de [o d

Justicia Administra

r
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e poder determinar con precisión los actos

I acto im'pugnado quedó acreditada con el'

tránsito que exhibió et actor en originat.
de ser consuttado en [a página 10 det

esto po¡ los artícutos 59 y 60 de [a Ley de

det Estado de Moretos; y hace prueba

XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: XVtl.2o.C.T. J/6. Página: 1265.
ESTUDIO INTEGRAL DEBE COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.

7. Señató como impugnado e[ transcrito en e[ párrafo 1.
l.; una vez analiza o, se precisa que, se tiene como acto
impugnado:

¡. E[ a de infracción de tránsito con número de
fotio  de fecha 09 de junio de 2019, emitida
por    poticía viaI
adsc ito a [a Dirección de Tránsito Municipat de
Pue de lxtla, Morelos, en contra del actor.

8. La existencia

acta de infracción
Documento que p
proceso. Documen púbtico que se tiene por válido y auténtico

pu

ptêna de [a existen a del acto impugnado en términos de [o
establecìdo por los rtículos 437,490 y 491 det Código ProcesaI
Civit det Estado L¡ re y Soberano de Morelos, de apticación
comp[ementaria alj icio de nutidad.

Causas d I dencia de b

9. Con fundamen
primer párrafo, de [a

en los artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 89
Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, este naI anatiza de oficio las causas de

improcedencia y de feseimiento de[ presente juiciol por ser de

orden público, de

esta autoridad h
dio prefe rente; sin que por e[ hecho de que

m itido [a demanda se vea obtigada a

analizar e[fondo del nto, si de autos se desprende que existen
causas de impróced cia que se actúalicen.

10. Esie TribunaI q e'en Pleno iesuelve, considera que sobre e[

configura [a causaI de improcedenciaacto impugnado s

estabtecida en e[ a cu lo 37,' fracción XVl, en relación con. el

7 Novena Época. RegistroilTB4TS Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Sema nario
Judicial de [a Federación y su
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL.
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artícuto 12 fracción ll, inciso a), ambos d

Administrativa del Estado de Moretos, y art
fracción ll, inciso a), de [a Ley Orgánica del
Administrativa del Estado de Morelos. En e[

B), fracción ll, inciso a), de ta Ley Orgánica
que es competencia det Pleno de este T
asuntos sometidos a su jurisdicción, por [o
juicios que se promuevan en contra de cua

resotución o actuación de carácter administ
el ejercicio de sus funciones dicten, o
pretendan ejecutar las dependencias
Administración Púbtica EstataI o Mun
auxitiares estatales o municipa[es, en
pafticulares; por su parte, e[ artícu[o 12

[a Ley de Justicia Administrativa deI Estado
que son partes en e[juicio, los demandados,
carácter [a autoridad omisa o [a que dicte,
trate de ejecutar e[ acto, resolución o

administrativo o fiscal irnpugnados, o a [a
silencio administrativo, o en su caso, aque

11. Se actualiza dicha causa de improced
autoridades demandadas PERSONA

SUPERVISAR Y EJECUTAR LAS INSTRUCCIO

MATER¡A DE SEGURIDAD PÚAUCA EMITI

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIREC

MUNICIPAL DE PUENTE DE IXTLA, MORE

lectura de[ acta de infracción impugnada
emitida por  
ADSCRITO A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSI

PUENTE DE IXTLA, MORELOS; como pu
página 10 det proceso. Esto actualiza [a ca

prevista en [a fracción XVI det artícu[o i7,
Administrativa del Estado de Morelos, r
sobreseerse eI presente juicio de nutidad,
primeras autoridades demandadas, aI

ordenado, ejecutado o tratado de ejecutar
esto en términ
la Ley en cita.

os de [o dispuesto por el

6

[a Ley de Justicia

to 18 apartado B),

ribunaI de Justicia

rtículo 1B apartado
da, se estabtece

bunal resolver los

ue conocerá de los

uier acto, omisión,

ivo o fiscaI que, en

enen, ejecuten o

que integran [a

[, sus organismos
perjuicio de los
ión ll, inciso a), de

Moretos, estab[ece

uienes tendrán ese

ordene, ejecute o
ción de carácter
e se [e atribuya e[

que las sustituyan.

ncia, a favor de las

ESIGNADA PARA

OPERATIVAS EN

POR EL TITULAR

DE MORELOS y
IÓN DE TRÁNSITo

porque de [a

constata que fue

O MUNICIPAL DE

corroborarse en [a
de improcedencia

e [p Ley de Justicia
por [a cual debe

n relación con las

o haber dictado,
I acto impugnado;
to 38 fracción ll, de
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12. No es óbice a I anter¡or, e[ que en [a parte super¡or del acto
impugnado se enc entre [a [eyenda: "PIJENTE DE |XTLA. H.
AYUNTAMIENTO 2 9.2021. DIRECCION GENERA L DE POLIC)A
VIAL', porque debe nderse a[ cuerpo del propio documento,
pero fundamental ente, a [a parte en que conste la firma y
nombre del funcio ario, pues no debe otvidarse que [a firma
(como signo distin ) expresa [a voluntariedad detsujeto que [o
emite, para suscribi e[ documento y aceptar [as constancias ahí
plasmadas. Por ta o, aun cuando exista en e[ encabezado det
propio documento
en [a parte final en

emisor, no es dabte pecificar que e[ signante es e[ que obre en

la parte de [a firm
presunción de valid
en términos de [o

t; por ende, tomando en consideración ta

de la que gozan los actos administrativos
dispuesto en e[ artícuto 'B de La Ley de

Procedimiento Adm nistrativo para et Estado de Moretos, debe
concluirse que e[ fu cionario emisor de[ acto, es quien [o firma,
salvo prueba en co raflo.

e[ encabezado, ni

cuando exista ctarid

13. La autoridad
POLICÍA VIAL AD

MUNICIPAL DE PUE

artícuto 37 de ta

Moretos. Dijo que

recurso de inconfo

ACTO ADMINISTRATIVO. SU
ELEMENTOS DEL DOCUMENTO EN
IDENTIDAD Y FIRMA DEL FUN
s Artícuto 10. Cuando las Leyes y
de defensa, será optativo para el

a denominación diferente atcargo que obra

I qu. está [a firma deI funcionario púbtico

un como consecuencia de interpretación,
d con [a que sê expone taI circunstancia en

emändada   ,
RITO A LA DIRECCION DE TRÁNSITO
E DE IXTLA, MORELOS, opuso.tas causas de

improcedencia p stas en las fraccio nes lll, lV, Xl y XVl, del
'i

de Justicia Administrativa del Estado de
configuran porque e[ actor no promovió e[

idad previsto en los artículos 101, 102, 1O3,

Reglamento de Tránsito y Viatidad para el
lxtla, Moretos; y gu€, a[ no haberlo

cta de infracción que impuþna.

14. No se configu an [as causas de improcedencia opuestas,
contencioso administrativo no existe e[porque eh e[ juici

principio de definit ad, por así disponerto e[ artículo 1Oe de

8 DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL O EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUtTO. Novena Época,
Cotegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de laRegistro: 1 80023, lnstancia:

Federación y su Gaceta, Tomo: XX. de2OO4, Materia(s): Administrativa, Tesis: l.15o.A .18 A, Página: 1277

el a

DEBE DETERMINARSE coN BASE e¡l el nruÁltsts DE ToDos Los
QUE CONSTE, PERO FUNDAMENTALMENTE CON I-A PARTE RELATIVA A LA
lo EMtsoR.

mentos que rijan e[ acto impugnado, establezcan atgún recurso o medio
agotarlo o intentar desde luego, el juicio ante e[ Tribunal; o bien si
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dicho ordenamiento legal. Por tanto, era o
interponer e[ medio de defensa ordinari
Regtamento de Tránsito y Viatidad para e[

de lxtla, Morelos, o acudir directamente a

promover eI juicio contencioso administrati

15. Hecho e[ análisis intelectivo a cada.

improcedencia y de sobreseimiento previ

y 3B de l'a Ley de Justicia Administrativa de

no se encontró que se configure atguna otra

resunción de

16. E[ acto impugnado se precisó en e[ pá

I

17. En [a Repúbtica Mexicana, así como e
los actos de autoridad gozan de presunció
en términos del primer párrafo del artícuto 1

Política de los Estados Unidos Mexicanos del
requisitos de mandamiento escrito, aut
fundamentación y motivación, como gara

QU€, a su vez, reve[an [a adopción en et régi
del principio de legatidad, como una g

humano a [a seguridad jurídica, acorde at

sólo pueden hacer aquello para [o que expre
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a s
manifestación de [a voluntad general..10

18. Por [o tanto, [a carga de [a prueba de

impugnado [e corresponde a [a parte actora
a [o dispuesto por eI artícu[o 386 det Códig
e[ Estado Libre y Soberano de Mo
complementaria a [a Ley de Justicia Admir¡
que establece, en [a parte que interesa, que
tendrá [a carga de [a prueba de sus respe

está haciendo uso de dicho recurso o medio de defensa, previo desisti
Tribunal; ejercitada [a acción ante éste, se extingue e[ derecho para ocurrir a
1o Época: Décim
Fuente: Gaceta
Constituciona[. Tes¡s: 1V.2o.4,51 K (10a.) página; 2239. ,pRtNCtplo 

DE
DoBLE FUNctoNALtDAD tR¡rÁruoose DEL Acro ADMtNtsrRATtvo y su
lrurrRotcctóru D'E LA ARB|TRARIEDAD y EL coNTRoL JURlsDtcctoNAL.,

a Época. Registro: 2005766.
del Semanario Judicia] de

tativo para eI actor
que establece e[

unicipio de Puente

te este Tribunat a

a de las causas de

en los ordinales37
Éstado de Morelos,

7.1.

ne Estado de Morelos,

de [egalidad, esto

de [a Constitución
ue se advierten los

dad competente,
ías instrumentafes

en jurídico nacionaI

ntía det derecho

[ las autoridades
mente les facultan
vez, constituyen [a

ilegatidad de[ acto

Esto adminiculado

ProcesaI CiviI para

s de aplicación

rativa deL Estado,

pafte que afirme
s proposiciones de

de los mismos podrá acudir al
medio de defensa ordinario,
Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.

de 2014, Tomo lll. Materia(s):
CARACTERìSTICAS DE SU

Ia

B

neuclóru coN EL DtvERSo DE
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hecho, y los hechos

una presunción lega

obre los que eI adversar¡o tenga a su favor

Temas r ue s

19. La parte acto ptantea dos razones de impugnación, en las
ientes temas:que propone los sig

a. La inco petencia det agente viaI para levantar
infraccio es de tránsito en Xoxocotta, Morelos.

a los artículos 14y 16 constitucionales, y 95b. Violació

det Reg

Municipi

motiva r

lmpug na

mento de Tránsito y Viatidad para et

de Puente de lxtla, Moretos, aI no fundar y
debidamente

4.,

e[ acta de infracción

al principio de legatidad previsto en et

16 constitucional, a[ no cumplir con
ento escrito de autoridad competente, que

funde y tive [a causa legaI del procedimiento.

20. Por su parte,

impugnado y su co

demandada sostuvo [a legatidad del acto
petencia; así mismo dijo que las razones de

impugnación son im rocedentes.

21. Es infundada .i-tprimera razon de impugnación relacionada
con [a falta de com ncia delagente viat para levantar las actas
de infracción en S José Vista Hermosa, gu€ pertenece a[

, Morelos.municipio de Xoxoc

22. En e[ Periódico

1B de diciembre de

trescientos cuarenta

Xoxocotta, More[os.

ficiat"Tie'rra y Libertad", número 5560, del
017, se pubticó e[ decreto número dos mil

y cuatro, por eI que se crea e[ municipio de

n su artículo Segundo, se establece:

c. Violació

artícuto

mandam

,,ARTICULO

consecuencia

siguientes:

COLONIAS:

ARBOLEDAS

NDO.- Se" integra el nLtevo Municipio y en

se regon del.Munìcípio de Puente de lxtla los y las

C DEL VENADO; HERMOSA; LOMA LINDA;
D SUR; LA TOM; PALO PRIETO; CAMPO CORBE;



EXP E D I ENTE r J Al 1 aS / 1 66 / 201 9

CHAYA MICHAN; TIERRA ALTA;

F RACCI O NAM I ENTO PALO PRI ETO,

BARRIOS: REFORMA, CONASUPO; LA

PROPTEDAD; PROLONGACTON BENTTO J
(5K); MTGIJEL HIDALGO; REFORMA, PÉQ

BENITO JUAREZ; APOZONALCO; CETIS 12

MORELOS; CONSTITUYENTES; TECHICH

PROLONGACTON N/ÑOs UÉnOeS; 20 DE N
16 DE SEPTIEMBRE; ALALPAN;SAN JUAN

TEGOMULCO; CAMPO ANENECUILCO,

AP OT LA; CU AH CE LOT E C PAC,

CAMPOS DEL EJIDO DE XOXOCOTLA

TEH U IXT LERA; I PANXALLI ; MATANZAS;

LATOMA; LA CRUZ; LA HIXPAN; LA QUIAHUA
RANCHO |NGLÉS; SAN JUANES; PALO PRI

23. Como se observa, San José Vista Hermo
municipio de Puente de lxtta, aIno'aparecer e

24. No obstante, es ilegaI que e[ policía vi
acta de infracción de tránsito: "SAN JO

XOXOCOTLA", porque en este caso, sería

levantarla atser municipio distinto aI de Pue

25. Es fundado y suficiente para declarar
impugnado, [o que manifiesta e[ actor en e[

una violación a[ principio de tegatidad prev
constituciona[, aI no cump[ir con man
autoridad competente, que funde y moti
procedimiento.

26. E[ artículo 16 de [a Constitución Po

Unidos Mexicanos, establece en su primer
puede ser molestado en sL) persono, familia,
posesiones, sino en virtud de mandamiento
competente, que funde y motive Ia causa leg

En |os juícios y procedimíentos seguídos en
que se establezce como regla la oralidad,
constancia de ellos en cualquier medio qu
contenido y del cumplimiento de Io previsto
(Énfasis añadido)

10

en este pórrafo..."

PO XOLISTUN,

c, PEQTEÑA (StC¡

EZ; N/NOS HEROES

U (slc) PRoPtEDAD;

PORCTNA; rÉCUrcn;
O; LOS CIRUELOS;

VIEMBRE; 5 DE MAYO;

E5; FARO; LOS GÜNES;

ños HERIES (stc);

PRIETO; LAGUNILLA;

CERRO DELVENADO;

LOS ARCOS,"

a no se segregó det

eI tistado anterior.

I haya puesto en e[

É v. HERMISA
ncompetente para

de lxtla, Moretos.

[a nutidad det acto

ntido de que hubo
en e[ artícu[o 16

iento escrito de

[a causa tegal del

ica de los Estados

rrafo que: "Nadíe

icílio, papeles o

de lo qutorÍdad

del procedímíento.

a de juicio en los

ró con que quede

dé certeza de su
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27. Sin embargo, e[ artículo no prec¡sa cómo debe ser ta
fundamentación de a competencia de ta autoridad. para resolver
este asunto, se tom rá eI criterio de interpretación funciona[, a

través de [a utilizaci n del tipo de argumento De Autoridad.ll La
interpretación funci nat, atiende a los fines de [a norma, más attá
de su literalidad o

existen siete tipos
su sistematicidad; en esta interpretación
e argumentosl2, dentro de los cuales se

destaca en esta se encia e[ De Autoridad, atendiendo a [o que
se ha establecido a avés de [a jurisprudencia.

autoridad en un de molestia; esta tesis tiene e[ rubro:
"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL

MANDAMIENTO ES tTo QUE CONTTENE EL ACTO DE MOLESTIA
A PARTICULARES D

28. Se toma com

Segunda Sala de [a
motivo de [a con

surgió [a tesis de ju
porque en esta tesi
16 de [a Constitució
estableciendo cóm

tES OTORGUE

APARTADO, FRACCI

NO tOS CONTEN

HABRÁ DE TRANS

[e permite, de ahí q

sido realizado por
dentro de su res

específicamente po

tanto,. para consid

fundamentación

11 Juan José Olvera López y otro, "
México. 2006. Pá9.12.
1'zA) Teteotógico, si se considera [a

de Argumentación Jurisdiccionat", lnstituto de [a Judicatura Federa[.

de la tey; B) Histórico, tomando como base [o que otros legisladores

argumento De Autoridad e[ emitido por [a

uprema Corte de Justicia de [a Nación, con
dicción de tesis 114/20O5-SS, de ta cual
isprudencia con número Za.lJ. 11SIZOOS,

interpreta el primer párrafo del artículo
Política de los Estados Unidos Mexicanos,
debe estar fundada la competencia de [a

E FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE
ATRIBUCION EJERCIDA, CITANDO EL

N, INC/SO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE
S/ 5E TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA,

IBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE." EN

la validez det,acto dependerá de que haya

autoridad facultada legalmente para e[[o
ectivo ámbito de competenc¡a, regido
una o varias normas que lo autoricen; por
rar Que se cumple con e[ derecho de

btecido en eI artículo 16 de [a Constitución

esta jurisprudencia

Justicia de [a Nación

Segunda Sala de [a Suprema Corte de
concluye que es un requisito esencialy una

obtigación de [a a ridad fundar, en e[ acto de molestia, su

competencia, ya qu la autoridad sóto puede hacer [o que [a ley

dad
dispusieron sobre la misma o analizando leyes
tegistador histórico concreto de [a norma a interpretar¡

previas; C) Psicológico,
D) Pragmático, por las

si se busca [a voluntad de[
consecuencias favorables o

desfavorables que arrojaría un tipo interpi'etación; E) A partir de principios jurídicos, que se obtengan de otras
disposiciones o del mismo enun
tegal imptica una consecuencia
derecho comparado.

e interpretar; F) Por reducclón a[ absurdo, si una forma de entender e[ texto
y G) De autoridad, atendiendo a [a doctrina, [a jurisprudencia o a[
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Federal, es necesar¡o que [a autoridad prðci

su competencia por razón de materia, grado
en [a [.y, regtamento, decreto o acuerdo
atribución ejercida, citando, en su caso e[

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de q
legaI no los contenga, si se trata de una no
de transcribirse [a parte correspondi
de especificar con claridad, cefteza y
[e corresponden, pues considerar [o contrari
gobernado tiene [a carga de averiguar
legales que señale [a autoridad en e[ docum
acto de molestia, si t¡ene compete
territorio para actuar en [a forma en que [o
estado de indefensión, pues ignoraría cuát
legales que integran e[ texto normativo e

aplicable a [a actuación del órgano del que
materia, grado y territorio.

29. De [a lectura de[ acta de infracción
 se desprende que fundó su competen

fracción XLll, det Regtamento de Tránsito
Municipio de Puente de lxtta, Morelos,
levantar e[ acta de infracción. Este artículo di

"Artículo 37.- Para la circulación se

disposiciones:

XLll, Estó prohibido ingerir bebidas

veh,ículos, ya sea en circulación o

30. Como se intelecta,,ta autoridad dema
competencia como policía vialadscrito a [a D
MunicipaI de Puente de lxtla, Morelos, para
infracción impugnada.

31. Conforme aI criterio de interpretación
argumento De Autoridad, basado en tesis de
número 2a./J, 1I1/ZOOS, para tener po
autoridad fundó su competencia, es neces
artículo, fracción, inciso o subinciso, que [e o
ejercida; sin embargo, del anátisis de [a funda

precrs

exhaustivamente
territorio, con base

que [e otorgue [a
apartado, fracción,

e e[ ordenamiento
a compleja, habrá

[a única finatidad
las facultades que

sígnificaría que eI

ene cúmulo de normas

nto que contiene e[

ncra po grado, materia y
hace, dejándoto en

e todas las normas
[a específicamente

ana, por razón de

e tránsito número
en e[ artículo 37,

y Viatidad para e[

apti [e a[ momento de
pone que:

rón las sÌguientes

en el interior de los

en la vío pública;

dada no fundó su

rección de Tránsito
levantar e[ acta de

nciona[, deItipo de

urisprudencia con

colmado que [a

rio que invoque e[

rgue l'a atribución

12

entación señatada
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-aftícuto 37, frac ón XLll det Reglamento atudido-, no se
desprende [a fund ca de su competencia, que
como autoridad de

32. Por [o que

competencia [a au

infracción número 1 21 de fecha 09 de junio de 2019, toda vez
de que no citó e[ a culo, fracción, tncrso y sub inciso; en su caso,
del Reg [amento de Tránsito y Viatidad para e[ Municipio de
Puente de lxtla, retos que [e dé [a competencia de su
actuación como po cra vla I adscri to a [a Dirección de Tránsito
MunicipaI de Pue

omitió cumplir n e[ requisito formaI exigido por [a
Constitución Fede t at no haber fundado debidamente su
competencia, por [o que su actuar deviene itegat.

33. No es obstác

prevista en los
Reglamento de Tránsito y Viatidad para e[
de lxtta, Morelos; porque estos artículos no

impugnado.

nc¡a d

at no näber fundado debidamente su

ridad demandada, en et ttenado del acta de

de

acc a

Morelos que señala: "Artículo 4, Serón causas de nulidad de los
actos impugnados: l!. Ornisión de los requísitos formales

34. Et actor
determinándose q

términos que a con

35. Con fundam
numerat 4 de [a

exigidos por |as

particulor y trosci

13 No. Registroi 172,182,
Fuentei Semanario Judiciat de la
Contradicción de tesis 34/2007 -SS,
en Materia Administratlva del

nde [o ,descrito en et párrafo l. 4.,
es procedente su pretensión, en [os

uación se señatan.

o en [o dispuesto por la fracción ll det
de Justicia Adrninistrativa de,[ Estado de

siemþre que afecte las defensas del
al sentido, de Ia resolución impugnada,

Materia(s): Administiativa, Novena Época,, lnitancia: Segunda.Sala,
n y su Gaceta, XXV, junio de 2007, Tesis: 2a.!. 99/2007 , Página: 287.

las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos
ito.28 de marzo de 2007. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna

inclusive Ia ausencia fundamentación o motivación, en su coso;

LIDAD LISA Y LLANAI3 de [a boleta de

Ramos. Secretaria: Hilda Marcela Zaza. Tesis de ju risprudencia 99/2007. Aprobada por la Segunda Sa[a de
este Alto Tribuna[, en sesión priva del veintitrés de mayo de dos mil siete. "NULIDAD, LA DECRETADA pOR
INSUFICIENCIA EN I-A FUN
LISA Y LLANA.'

DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DEBE SER
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infracción de tránsito impugnada, como
actora; [o anterior con fundamento en e[ a
[a materia, a[ estar dotado de plena jurisd

imperio suficiente para hacer cumplir sus ð

36. Con fundamento en [o dispuesto por e[

artícuto 89 de [a Ley de Justicia Administ
Morelos, al haber sido declarada [a nulidad
impugnado se deja sin efectos éste y [a au
queda obligada a otorgar o restituir aI act
derechos que [e hubieren sido indebida
desconocidos, en [os tér:minos que estab
e[[o, [a autoridad demandada 
PO LICíA

MU N ICIP

VIAL ADSCRITO A LA

AL DE PUENTE DE IXTLA, M

 que [e fue retenida , stn que
debiendo informar ante [a Primera Sa[a

Tribunal, eI cumplimiento dado.

37, Cumplimiento que deberá reali
improrrogable de DIEZ OínS contad
ejecutoria esta sentencia, apercibiéndole
hacerlo se procederá en su contra conform
los artículos 11,90 y 91 de [a Ley de Justici
Estado de Moretos.

38. A dicho cumplimiento también ê

autoridades administrativas que, aún y cu

demandadas en' este juicio y que por
participar en eI cumplimiento de esta reso
actos necesarios para e[ eficaz cumplimiento

39. Con fundamento en [o dispuesto,por [o

de [a Ley de Justicia Administrativa del
levanta [a suspensión otorgada a la actora,

ilt
ra No. Registro 172,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV, mayo de 2007,,AUTORIDADES I.IO SEÑRT¡DAS COMO RESPoNSABLES. ¡srÁru
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

so[icitó [a parte

cuto 3 de [a Ley de

cción, autonomía e
rmtnactones.

gundo párrafo de[

tiva del Estado de

isa y [[ana del acto

ridad responsable

r en e[ goce de los

ente afectados o
a [a sentencia; por

DI RECCI N DE TRÁNSITO

S, deberá'hacer [a
Chofer numero

edie pago alguno;
I nstrucci ón de este

osa
en e[ término

use

ue en caso de no

a [o estabtecido en

Administrativa'deI

n obligadas las

ndo no hayan sido

funciones deban

ción, a realizar los

de esta,la

artículos109y110
do de Moretos, se

lnstancia: Primera Sala, Fuente:
1a./ J. 57 /2007, Páginat 144.

14

A REALIZAR LOS ACTOS



TJA EXP ED I ENTE I J Al 1 aS / 1 66 I Zo1 9

]RIBUNAL DE JUSTICIAADN4INIS'ÌRATIVA

DELESTADO DE MORELOS lll. Parte dis

que se declara su

autoridad demand
VIAL ADSCRITO A

o

40. E[ actor demo dad det acto impugnado, por [o
y [[ana, quedando obligada [a

a  POLICíA
DIREcctóru or rRÁr{stro MUNtctpAL DE

RÉ
PUENTE DE I MO LOS, aI cumptimiento de las
,, nsecu sde

ruötifíquese perso

por los integran
Administrativa det

licenciado en derech

Cuarta Sala

Administrativastt; m
Primera Sala de I

[icenciado en de

Segunda Sala de I

 

lnstrucción; mag
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Reso[ución definitiv ernitida y firmada por unanimidad de votos
det Pteno det Tribunal

stado$de Morelos, ma,g istrad
  

specializada en

de Justicia

o presidente

, titu[ar de [a
Responsa bilidades

gistrado   , titular de La

cción y ponente en este asunto; magistrado
o   , titular de [a

cción; magistrado doctor en derecho
  titular de [a Tercera Sa[a de

do maestro en derecho  
titu[ar de [a Quinta Sata Especializada en

Responsabi[idades dministrativasl6; ante [a licenciada en
derecho L   secretaria General de
Acuerdos, quien au üza y da fe.

s TE

TITULAR DE

RES PON
CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
BI LI DADES ADMI NISTRATIVAS

ISTRADO PONENTE
(

TITULAR DE PRI MERA S INSTRU CCIÓN

1s En términos del artícuto 4 l, en relación con ta disposición de la Ley Orgánica del
TribunaI de Justicia Adminitrativa
Oficia[ "Tierra y Libertad" número 5
16 lbídem.

Estado
14.

de Moretos, publicada et día 19 de julio det 2017 en el periódico
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TITULAR DE LA S

TITULAR DE LA TERCE

MAGI

TRUCCIÓN

TRUCC¡ÓN

d

RDELA QUI e sÞrcl IZADA EN
RESP NSABI AD AD INIST IVAS

s c N L ACU RDOS

La licenciada en d o 
secretaria GeneraI d Acuerdos del Tr unaI de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, da fe:
de firmas corresponde a [a resotución de[

e [a presente hoja

xpediente número
TJA/1?5116612019, relativo a[ juicio admin strativo promovido
por   , en c ntra de

 , PoLIcin vIRI. ADS A DIRECCION

DE TRANSITO MUNICIPAL DE P NTE. D MORELOS Y

OTRAS, misma.que fue aprobada n plen diecinueve de
febrero del año dos milvei

N

16




